
DIRECCION GENERAL DE  ADMINISTRACION 
La Rioja 2657 SANTA FE – Teléfono 0342-4572454

Correo Electrónico: nestor.cattaneo@sppdp.gob.ar
mariana.lirusso@sppdp.gob.ar

Sitio Web:www.sppdp.gob.ar

CONCURSO DE PRECIOS N° 009/2015.-EXPTE. N° 08030-0000370-3

OBJETO: Contratación  de  trabajos  de  reparación,  con  provisión  de  mano  de  obra  y 
materiales, del inmueble donde funciona la Defensoría Regional de la Quinta Circunscripción 
del  Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal  -  Rafaela,  según  las  especificaciones 
detalladas en el Anexo adjunto.

1.- ASPECTOS GENERALES
1.1- ADQUISICION DEL PLIEGO:
El precio de venta del  pliego es de pesos treinta  ($30),  importe  que en ningún caso será 
reintegrado a sus adquirentes.
El Pliego podrá ser adquirido por cualquier interesado, pudiéndose optar por alguna de las 
siguientes formas de pago:

Transferencia electrónica bancaria: a la cuenta N° 49830/07 del Nuevo Banco de Santa Fe 
S.A. CBU 3300599515990049830071 a la orden del SERVICIO PUBLICO PROVINCIAL 
DE DEFENSA PENAL( SPPDP), desde cualquier banco del país, con una anticipación no 
menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura, CUIT del SPPDP 30-71233877-
2.
Depósito en cuenta bancaria: A la cuenta  N° 49830/07 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. 
CBU 3300599515990049830071 a la orden del SERVICIO PUBLICO PROVINCIAL DE 
DEFENSA PENAL( SPPDP),  CUIT del SPPDP 30-71233877-2.

El  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  deberá  solicitarse  por  correo  electrónico  a: 
nestor.cattaneo@sppdp.gob.ar  / mariana.lirusso@sppdp.gob.ar. El mero hecho de adquirir el 
Pliego de Bases  y Condiciones  implicará  la  aceptación  total  e  incondicionada y el  pleno 
sometimiento al mismo.

1.2.- REGIMEN JURIDICO
Esta  gestión  se  rige  por  la  siguiente  normativa:  Decreto-Ley  No  1757/56  (t.o.)  Ley  de 
Contabilidad, Decreto N° 2809/79(t.o.), Ley N° 11945 y su decreto reglamentario y Ley N° 
12.105 y el Presente Pliego de Bases y Condiciones.

1.3.- JURISDICCION Y COMPETENCIA
La adquisición del Pliego implicará la aceptación total e incondicionada de la jurisdicción y 
competencia del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de Santa Fe, con renuncia a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera eventualmente corresponder, para entender en 
toda cuestión judicial relativa a la gestión.

2.- PROCEDIMIENTO LICITATORIO
2.1. PRINCIPIOS GENERALES
La presentación de ofertas a la presente gestión implica la aceptación total e incondicionada 
de los términos de la misma y la sujeción de los oferentes a los procedimientos establecidos 
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en  este.  Ello  implica  la  renuncia  expresa  de  los  oferentes  a  toda  acción,  recurso  y/o 
procedimiento que se aparte del pliego, salvo manifiesta legitimidad del acto o normativa 
cuestionada del Pliego de Bases y Condiciones en lo términos del artículo 14 de la Ley 11.330 
revisable en sede administrativa o jurisdiccional. El mero apartamiento de los procedimientos 
y condiciones  fijados  en el  presente  Pliego,  inclusive para las  consultas  e  impugnaciones 
previstas en el mismo, sera tomado como un condicionamiento de la oferta, y ocasionará el 
automático rechazo de la misma y la desestimación de cualquier otra presentación efectuada.

2.2 .- SISTEMA DE GESTION
La presente Gestión se realizará mediante el sistema de sobre único. La evaluación de las 
ofertas  estará  a  cargo  de  una  Comisión  Evaluadora,  la  que  procederá  a  analizar  la 
admisibilidad y conveniencia de las ofertas, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Bases  y  Condiciones  Particulares,  y  establecerá  el  orden  de  mérito  de  las  ofertas  y 
recomendará la adjudicación a la oferta más conveniente, emitiendo el correspondiente Acta 
de Preadjudicación.

2.3 .- VISITA PREVIA OBLIGATORIA
El  potencial  oferente,  previo  a  la  presentación  de  ofertas,  deberá  visitar  el  edificio  de  la 
Defensoría Regional de la Quinta Circunscripción  del Servicio Público Provincial de Defensa 
Penal – Rafaela, sito en calle Rivadavia N° 574 de la ciudad de Rafaela, a fin de interiorizarse 
de la obra a realizar, por si mismo y bajo su propia responsabilidad. Los gastos de la vista 
serán por cuenta del potencial oferente.
El potencial oferente deberá comunicar, con debida antelación, su intención de realizar dicha 
visita,  indicando día y hora y personal autorizado para tal fin.
La Defensoría Regional entregará una constancia de visita efectuada, donde constará la fecha 
de realización con firma autorizada, la que se deberá adjuntar a la oferta. 
Consultas: Arq. Pablo Riv  era    - Tel.  :   03400-15511366  

2.4 .- IMPUGNACIONES
No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas. 

2.5.- NOTIFICACIONES
En general serán válidas las notificaciones que se efectúen de conformidad con lo establecido 
en  el  Reglamento  de  Actuaciones  Administrativas  -  Decreto  Acuerdo  10.204/58  ,  y  en 
particular  las  efectuadas  en  forma  personal,  o  mediante  cédula  diligenciada  por  la 
DIRECCIÓN DE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN S.P.P.D.P., u otro medio fehaciente, 
en el domicilio constituido por los Oferentes en su Oferta. También serán tomadas como tales 
las  efectuadas  por  correo  electrónico  en  la  dirección  que  el  oferente  deberá  fijar  en  su 
propuesta.
Cualquier cambio de estos domicilios deberán notificarse a la  DIRECCIÓN DE GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN S.P.P.D.P. en la forma indicada en el párrafo anterior,  La Rioja 
2657 – SANTA FE – Tel: 4572454-4574767.

2.6.- FECHA LIMITE Y LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán recepcionadas hasta la hora fijada para la apertura en el día de la misma, y 
los días previos en el horario de 08:00 hs a 13: 00 hs  en la  DIRECCIÓN DE GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN S.P.P.D.P., La Rioja 2657 – SANTA FE – Tel: 4572454-4574767.

2.7.- FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS



La apertura de ofertas se realizará el día Martes 20 de agosto de 2015 a las 09:00 horas, en 
la sede de la DIRECCIÓN DE GENERAL DE ADMINISTRACIÓN S.P.P.D.P., calle  La 
Rioja 2657 – SANTA FE – Tel: 4572454-4574767.
Una copia de cada oferta quedará a disposición de los Oferentes para su vista, durante los dos 
(2)  días  hábiles  posteriores  al  acto  de  apertura  en  la  DIRECCIÓN  DE  GENERAL  DE 
ADMINISTRACIÓN S.P.P.D.P. en la forma indicada en el párrafo anterior, plazo con el que 
cuentan para la presentación de impugnaciones contra las ofertas y/o el acto de apertura.

2.8.- REVOCACION DEL LLAMADO
En cualquier momento antes de la notificación de la adjudicación, el SPPDP podrá dejar sin 
efecto esta gestión sin expresión de causa y rechazar todas las ofertas si, a su exclusivo juicio,  
lo considerase conveniente. En ningún caso existirá derecho a reclamar indemnización alguna 
por parte de los oferentes.

3.- DE LOS OFERENTES
3.1.- CALIDAD DEL PROVEEDOR
A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en el Registro de 
Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas 
no inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de 
acuerdo con el art. 6 del Decreto N° 2809/79. En este último caso los oferentes, al momento 
de  presentar  la  oferta  y  formando  parte  de  la  misma,  deberán  proporcionar  e  incluir  la 
información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la 
documental que así lo acredite:
a) Personas físicas y apoderados:
1.- Nombre completo,  fecha de nacimiento,  nacionalidad, profesión, domicilio real y legal 
constituido, estado civil y número de documento de identidad.
2.- Número de Clave Única de ldentificación Tributaria
b) Personas juridicas:
1.-  Razón social,  domicilio  legal  y  constituido,  lugar  y  fecha  de  constitución  y datos  de 
inscripción registral.
2.- Número de Clave Única de ldentificación Tributaria.
3.- Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.
4.- Fecha, objeto y duración del Contrato social.
5.- Fecha de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y 
fiscalización.
c) Personas jurídicas en formación:
1.- Fecha y objeto del contrato constitutivo.
2.- Número de expediente y fecha de la Constancia de iniciación del trámite de inscripción en 
el registro correspondiente.
d) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:
1.- ldentificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.
2.- Fecha del compromiso de constitución y su objeto.
3.-  Fecha  y  número  de  inscripción  registrado  de  la  Constancia  de  iniciación  del  trámite 
respectivo.
4.- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la
presentación de la  oferta,  de la  adjudicación y de la ejecución del  contrato,  con renuncia 
expresa al beneficio de excusión.
5.- Certificación simple por parte de Escribano Público de las firmas de los representantes 
legales.



6.- Porcentaje de participación que tendrá cada miembro en la UTE que constituya en caso de 
resultar adjudicatarias.
7.- Actas societarias de cada miembro del consorcio oferente, que contenga la autorización 
para la suscripción del compromiso de constitución de la UTE en los términos y condiciones 
del punto 5.
El  adjudicatario  deberá  inscribirse  en  el  Registro  de  Proveedores  de  la  Provincia.  La 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION no dará curso a las facturas mientras la 
firma no cumpla con tal requisito. En caso de que la oferta suscripta por apoderado, deberá 
adjuntar  a  la  misma  fotocopia  autenticada  del  Poder  que,  siempre  que  no  se  encuentre 
inscripto en el Registro de Proveedores como tal.
3.2.- RESPONSABILIDAD DE LOS OFERENTES
Los  Oferentes  asumen  responsabilidad  por  la  veracidad  y  suficiencia  de  la  Oferta  que 
presenten  y  por  cualquier  perjuicio  provocado  al  SPPDP  por  la  inexactitud,  falsedad  o 
insuficiencia de sus declaraciones o de la documentación presentada.

4.- DE LAS OFERTAS
4.1.- MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE LAS OFERTAS
Las  manifestaciones  y  declaraciones  contenidas  en  las  Ofertas  representan  compromisos 
asumidos irrevocablemente ante el SPPDP por parte del proponente.
4.2.- CONOCIMIENTO DEL PLIEGO
Los  Oferentes  no  podrán  alegar,  en  ningún  caso,  falta  o  deficiencia  en  este  Pliego, 
desconocimiento  o  mala  interpretación  de  las  bases  y  condiciones  complementarias  y 
especificaciones, desconocimiento de ninguna Ley, Reglamento o Disposiciones inherentes a 
la presente Gestión.
4.3.- COSTO
En todos los casos, los costos incurridos para la confección y presentación de las Ofertas 
serán asumidos por los Oferentes, no dando lugar a reembolso ni indemnización alguna en 
ningún caso. 
4.4.- IDIOMA
Las ofertas, correspondencia y documentos deberán redactarse en español.
4.5.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS
La presentación de las ofertas se hará a través del sistema de sobre único, debiendo cumplirse 
las siguientes formalidades:
· En el Sobre deberá establecerse claramente en el exterior el tipo y número del acto licitatorio 
a  que  está  referido,  el  día  y  hora  del  Acto  de  Apertura  y  titularlo  “Documentación, 
antecedentes, propuesta técnica y económica”.
· Las Ofertas deberán cumplir los siguientes requisitos:
A. Ser presentadas en sobre perfectamente cerrado, en original y copia, ambas con idéntica 
cantidad de fojas.
B. Estar numeradas en forma correlativa en cada foja del original y copia. La copia deberá ser  
fiel  reflejo del original,  bajo la exclusiva responsabilidad  del  oferente y para su puesta  a 
disposición de los interesados. Todos los ejemplares deben estar firmados en todas sus fojas 
con aclaración de la firma según lo establecido en el apartado E. de la presente cláusula. En 
caso  de  que  quien  suscriba  la  oferta  no  sea  de  los  autorizados  por  ante  el  Registro  de 
Proveedores de la Provincia, deberá acreditarse la representación según lo establecido en la 
cláusula particular 3.1. CALIDAD DE PROVEEDOR del presente pliego.
C.  Ser  redactadas  en  español,  las  enmiendas,  interlineados  y/o  raspaduras  deberán  ser 
debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja.
D.  En  los  casos  en  que  el  presente  Pliego  requiera  que  la  documentación  se  presente 
certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en 



el ejemplar original, agregándose copia del mismo en las copias solicitadas, manteniendo la 
foliatura.
E.  Estar  firmadas  en  todas  sus  hojas  por  el  proponente,  con  aclaración  de  firma  que 
identifique  nombre,  apellido  y  carácter  del  firmante  en  su  caso.  El  SPPDP se  reserva  el 
derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.
F.  En  caso  de  cotizarse  Ofertas  Alternativas,  las  mismas  deberán  ser  presentadas 
conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria. 
G. Los establecidos en el artículo 10 del Decreto N° 2809/79, que no estén contemplados 
específicamente en el presente.

4.6.- MANTENIMIENTO DE OFERTA
El oferente  se  obliga  al  mantenimiento  de la  oferta  durante  un plazo  de treinta  (30) días 
corridos, contado a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener 
la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un 
máximo de treinta  (30)  días  corridos,  salvo  que  el  oferente  notificara  fehacientemente  al 
organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, cuatro (4) días 
hábiles  de  antelación  al  día  del  vencimiento  de  un  período  determinado,  exclusive.  El 
mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de sesenta (60) días corridos en caso de 
no formularse el renunciamiento precitado.

5.- CONTENIDO Y EVALUACION DE LAS OFERTAS
5.1 OFERTA TECNICA
La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:
1. Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de participar en la gestión y los 
datos personales o empresariales, detallando como mínimo: nombre del contacto, domicilio 
real, domicilio legal constituido a los fines de la notificaciones relacionadas con la presente 
gestión, correo electrónico, etc.
2. Índice de la documentación presentada.
3. Oferta económica, de acuerdo a lo especificado en los apartados 5.4. y 5.5
4. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de 
acuerdo  a  lo  estipulado  en  la  cláusula  particular  1.1.  ADQUISICION DEL PLIEGO del 
presente Pliego. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.
5. Tasa Retributiva de Servicios $40,00.
Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:
a. En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las 
sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.
b. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, Subportal Compras, Trámite Liquidación 
de Tasa Retributiva de Servicios, donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo 
con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para 
el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Macro, Municipal de Rosario, 
Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe,  Rosario,  Paraná).  En todos los casos,  ya sea la hoja en 
blanco con el timbrado correspondiente,  la boleta emitida por sistema y el  ticket  de pago 
obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación.  En ninguno de los 
casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha 
de apertura de ofertas.
6. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las 
causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.
7. Declaración por la que se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales en lo 
contencioso administrativo de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción incluyendo la federal.



8.  Certificado  negativo  expedido  por  el  REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS (R.D.A.M.) de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia 
certificada por Tribunales o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas 
Jurídicas”.  Para  el  caso  de  “Personas  Jurídicas”,  deberá  presentarse  certificado  de  los 
miembros  que  integren  los  órganos  de  administración;  para  “Unión  Transitoria  de 
Empresa”(U.T.E.),  de  los  miembros  de  los  órganos  de  administración  de  las  personas 
jurídicas que lacomponen. (Ley 11.945, Art. 2 inc. a. 1 y 2, y Decreto 1005/2006).
9.  Constancia  de  Cumplimiento  Fiscal  extendida  por  la  Administración  Provincial  de 
Impuestos (s/Resolución General N° 019 – 20/10/2011 – API). La misma se obtiene con clave 
fiscal a través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, ingresando a: Impuestos – Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos – Constancia de Cumplimiento Fiscal. Los oferentes de
otras  provincias,  que  demuestren  no  tener  sustento  en  la  Provincia  de  Santa  Fe,  deberán 
presentar  una  nota  con  carácter  de  declaración  jurada  exponiendo  dicha  situación, 
comprometiéndose a que en caso de ser adjudicado, procederá a dar de alta a la jurisdicción 
de Santa Fe.
10. Certificado Fiscal Para Contratar extendido por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP)- Resolución General N° 1814/2005.
11.Constancia de visita previa obligatoria del inmueble , requerida en la cláusula 2.3 VISITA 
PREVIA OBLIGATORIA.
12.Constancia  de  Cobertura  de  Seguro  de  Riesgo  de  Trabajo,  de  conformidad  con  las 
previsiones de la Ley 24.557, emitida por la ART respectiva.  
13.Nota de compromiso de contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil  de acuerdo a 
lo establecido en el capítulo 8.5.
14. Toda otra documentación legal o técnica que se solicite en el presente Pliego de Bases y 
Condiciones.

5.2. FORMA DE EVALUACION
La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora, la que procederá a 
analizar la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, de conformidad con lo establecido en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y establecerá el orden de mérito de las ofertas y 
recomendará la adjudicación a la oferta más conveniente, emitiendo el correspondiente Acta 
de Preadjudicación.
5.3 OMISIONES NO SUBSANABLES
La falta de firma autorizada en la Oferta Económica al momento de la presentación de los 
sobres dará lugar a la desestimación automática de la Oferta.
5.4 OFERTA ECONOMICA
El  importe  total  cotizado  deberá incluir  la  provisión de todos los materiales,  elementos  y 
servicios necesarios para cumplir con el objeto del este pliego, como así también la mano de 
obra y todo impuestos, tasas, contribuciones, etc, que corresponda aplicar. Dicho valor será 
considerado precio final por todo concepto para el SPPDP.

6.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION
6.1.- CRITERIO DE ADJUDICACION
La adjudicación se efectuará por renglón completo y recaerá en aquella oferta que, habiendo 
cumplimentado  las  exigencias  del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  de  la  presente  gestión 
(admisibilidad formal, técnica y económica), resulte la más conveniente para el SPPDP.

7.- REGIMEN DE GARANTIAS
7.1 FORMAS DE CONSTITUCION



La garantía podrá constituirse mediante alguna de las formas previstas en el artículo 21°del 
Decreto No 2809/79 a opción del Adjudicatario y a satisfacción del Ministerio Público de la 
Acusación.
7.2 GARANTIA DE LA ADJUDICACION
Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los 
diez  (10)  días  de  la  notificación  de  la  misma.  La  garantía  de  la  adjudicación  deberá 
constituirse  mediante  cualquiera  de  las  formas  previstas  en  la  cláusula  particular  7.1 
FORMAS DE CONSTITUCION y deberá estar vigente hasta el vencimiento de la garantía 
del bien provisto.

8.CONDICIONES ESPECIALES
8.1 PLAZO DE INICIO DE LA EJECUCION
El efectivo inicio de la ejecución deberá producirse dentro de un plazo no mayor a cinco (5) 
días  corridos, contados a partir de la notificación de la adjudicación.
8.2 PLAZO DE EJECUCION
La ejecución de los trabajos  indicados en el  presente pliego deberá realizarse en el  plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días, contados a partir de la fecha de efectivo inicio de 
trabajos.
8.3 FORMA DE PAGO
El pago se efectuará dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura, 
previa conformidad del organismo receptor.
En todos los casos el organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de  la 
correspondiente  certificación,  en  un  todo  de  acuerdo  a  las  disposiciones  del  Decreto  N° 
2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino  al 
Estado Provincial.
Para  la  percepción  de  los  pagos,  corresponderá  la  presentación  de  la  Constancia  de 
Cumplimiento  Fiscal  emitida  por  la  Administración  Provincial  de  Impuestos  (Resolución 
General N° 19/2011) conforme lo dispuesto en el Anexo del Decreto N° 3035/14.
IMPORTANTE:  Conforme  a  lo  autorizado  por  los  artículos  60°  y  61°  del  Decreto  N° 
2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con 
los   requisitos  correspondientes  a  la  inscripción  y/o  actualización  ante  el  Registro  de 
Proveedores de  la Provincia.
8.4 CERTIFICACIONES
Se realizará un solo certificado al finalizar la obra ( día 45 de obra),  aprobado por el Jefe 
Sector de Arquitectura del SPPDP.  
8.5 SEGUROS
El adjudicatario deberá contratar un Seguro de Responsabilidad Civil a Personas y Cosas, por 
un valor de pesos trescientos cincuenta mil ($350.000), endosado a favor del Servicio Público 
Provincial  de  Defensa  Penal  a  satisfacción  del  mismo,  que  cubra  todos  los  efectos  de 
accidentes  o daños que se produzcan como consecuencia de la ejecución de las obras.  El 
mismo se exigirá al momento del inicio de los trabajos.   
8.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

• El adjudicatario será responsable respecto al personal afectado a la obra y /o respecto a 
terceros,  por  accidentes  que pudieren  sufrir  .  Así  mismo será  responsable  por  los 
aportes previsionales y de cualquier índole vinculados a los mencionados afectados a 
la obra.

• Deberá  cumplir  estrictamente  las  Leyes  Provinciales,  Nacionales,  Ordenanzas  y 
Disposiciones judiciales y Reglamentos Policiales vigentes durante la ejecución de la 



obra. Será por cuenta del adjudicatario el pago de las multas y el resarcimiento de los 
perjuicios e intereses, si cometiera cualquier a dichas disposiciones.

• Mantendrá la obra exenta de residuos, debiendo practicar su limpieza periódicamente , 
pudiéndoselo exigir el SPPDP en cualquier momento a su solo criterio. La entrega de 
la  obra,  una  vez  concluida  ,  deberá  efectuarse  libre  de  escombros  o  residuos  de 
materiales en perfectas condiciones de higiene y limpieza.

• Usará solamente equipos y herramientas en buenas condiciones de uso. El  SPPDP 
podrá  ordenar  el  reemplazo  de  todo  equipo  o  herramienta  que  a  su  juicio  no  se 
encuentre en dichas condiciones.

• Al  momento  de  la  recepción  de  la  Orden  de  Provisión,  el  adjudicatario  deberá 
comunicar  al  SPPDP los  datos  completos  (  nombre  y  apellido,  tipo  y  número de 
documento, domicilio, constancia de afiliación ART, CUIL, constancia de inscripción 
en el Sistema de Seguridad Social, etc). Asimismo deberá comunicar todo cambio de 
personal con los datos correspondientes.

   
9.INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO
9.1 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento del plazo de entrega o de la prestación del servicio técnico durante el 
período de garantía en tiempo y forma, hará pasible al adjudicatario de la aplicación de una 
multa equivalente al uno por mil (1°/oo) diario del monto total cumplido fuera de término. El 
adjudicatario es responsable de todos los trabajos realizados. Se considerará incumplimiento 
del servicio de garantía a inadecuadas condiciones de funcionamiento que excedan períodos 
mayores  de  setenta  y  dos  horas  (72)  hábiles,  contadas  a  partir  del  momento  en  que  el 
adjudicatario sea notificado fehacientemente del inconveniente detectado. Si el adjudicatario 
ha  sido  fehacientemente  notificado  y  el  inconveniente  denunciado  no  es  solucionado 
adecuadamente,  ya  sea  por  falta  de  repuestos  o  de  solución  técnica,  se  extenderá 
automáticamente  el  período  de  garantía  sin  cargo  por  un  período  igual  al  doble  del 
transcurrido desde que se produjo el aviso hasta que se solucionó la falla técnica.
Sin perjuicio de lo antedicho, la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el 
presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46° y 69° del Pliego 
de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

INFORMES:

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
La Rioja 2657 SANTA FE - Teléfono 0342-4572454
Correo Electrónico: mariana.lirusso@sppdp.gob.ar; nestor.cattaneo@sppdp.gob.ar
Sitio Web: www.sppdp.gob.ar

La Rioja 2657 – SANTA FE – Tel: 4572454-4574767

mailto:mariana.lirusso@sppdp.gob.ar


ANEXO

UBICACION
Inmueble sito en calle Rivadavia N° 574 de la ciudad de Rafaela de la Provincia de Santa Fe.

CONDICIONES GENERALES Y TRABAJOS A REALIZAR

TRABAJOS GENERALES

La empresa dispondrá del inmueble en acuerdo con la Defensora Regional a cargo del 
edificio en relación a la continuidad laboral, estableciendo una actuación organizada a 
tal efecto, ejemplo: horarios de trabajo, zonas y otras consideraciones.

Se  realizará  la  limpieza  de  piscina  retirando  toda  maleza  incorporada  a  sus  partes 
constructivas sellando sus grietas con retoques de pintura y también de jardín realizando 
limpieza y mantenimiento de las plantas existentes.

Se realizará esmerilado ficticio por lámina, film, o aerosol en la carpintería vidriada que 
divide Defensor adjunto de la administración, la vidriera que está a continuación y el 
vidrio que divide el defensor adjunto del jefe regional indicado en plano.

Se  limpiará  la  reja  existente  de  todo  el  frente  y  su  basamento  realizando  la 
terminaciones necesaria y dejarla lista para pintar.

Se realizará el recambio y perfecto ajuste de placa de mármol suelta en sector ingreso.

Reacondicionamiento  de  cerrajerías  y  herrajes  en  general  verificando,  reparando  o 
reemplazando todos los  elementos  necesarios  para el  correcto  funcionamiento  de las 
mismas.

Se realizará el hidrolavado del frente, de la fachada interna en planta baja y del patio interno.

Se construirá tabiquería en durlock según plano con emplacado de 12mm y lana de 
vidrio 50mm en su interior listo para pintar.

Se realizará  reparaciones  de  revoques  según indicación  en planos  terminado  en  perfectas 
condiciones para pintar.

En los  espacios  desafectados  según plano se  realizará  limpieza  general  de pintura y 
material suelto por humedades preexistentes. 

PINTURA
En Tabiquería de durlock de Planta Baja
En Cielorraso interior Planta Baja
En Fachada Completa, incluidos los laterales de medianera.
En Contrafachada de planta baja.
En patio interior de planta baja.



En Carpinterías metálicas y de madera.
Látex interior p/ tabiquería en seco
Todos los paramentos, revestimientos y tabiquería en seco se pintarán con látex color blanco 
de marca de primera calidad, aplicándolo de la siguiente manera: limpiar bien la superficie, 
previa preparación con enduído plástico y/o yeso en los sectores en los que se considere 
necesario.  La  superficie  debe  estar  seca,  eliminando  toda  la  presencia  de  polvo,  hollín, 
grasitud,  etc.  Lijar  previamente  las  superficies  y  eliminar  cuidadosamente  el  polvillo 
producido.
Aplicar  las manos de pintura al  látex necesarias para su correcto acabado.  La primera se 
aplicara diluida con 10% de agua y las siguientes puras.
Se podrán cotizar marcas reconocidas del mercado y calidades similares a:
KZ10 de Sherwin Williams o Albacril de ALBA, debiendo quedar expresado en la oferta.
Latex interior p/ Cielorrasos
Los cielorrasos se pintarán con látex color blanco de marca de primera calidad, aplicándolo de 
la siguiente manera: limpiar bien la superficie, previa preparación con enduido plástico y/o 
yeso  en  los  sectores  en  los  que  se  considere  necesario.  La  superficie  debe  estar  seca, 
eliminando toda la presencia de polvo, hollín, grasitud, etc. Lijar previamente las superficies y 
eliminar cuidadosamente el polvillo producido.
Aplicar  las manos de pintura al  latex necesarias para su correcto acabado.  La primera se 
aplicara diluida con 10% de agua y las siguientes puras.
Se podrán cotizar marcas reconocidas del mercado y calidades similares a:
KZ10 de Sherwin Williams o Albacril de ALBA, debiendo quedar expresado en la oferta.
Esmalte sintético simil mate p/ carpinterías metálicas, de madera y azulejos.
En toda la Carpintería  Metálica  se deberá tener  en cuenta  la siguiente preparación de las 
superficies: limpieza con solvente para eliminar totalmente la suciedad; quitar el óxido; lijar la 
superficie  para  eliminar  impurezas  y  lograr  buena  adherencia;  aplicar  2  (dos)  manos  de 
convertidor de óxido cubriendo perfectamente toda la superficie. Terminar con dos manos de 
esmalte sintético terminación y color a definir por el Área Técnica del SPPDP.
En el caso de carpinterías de madera los trabajos a realizar antes de recibir las 2 manos de 
pintura, se rasparán con espátula las zonas dañadas para eliminar todas las bochas y la pintura 
levantada. Se lijarán todas las carpinterías con una lija suave.
Se limpiarán las superficies con un paño húmedo. Se aplicará con espátula la pasta elegida 
sobre las zonas dañadas
En las zonas en las que se deban tapar agujeros profundos, se lo cubrirá progresivamente por 
capas, dejándolas secar entre capa y capa. Se lijarán nuevamente las zonas eliminando la pasta 
sobrante.
Se podrán cotizar marcas reconocidas del mercado y calidades similares a:
KEM GLO de Sherwin Williams calidad y marca similar, debiendo quedar expresado en la 
oferta.

En el momento de ejecución de la obra, se verá la posibilidad de realizar modificaciones en 
forma consensuada con la inspección de obra del Poder Judicial. 

La empresa deberá considerar que, en todo momento, la instalación eléctrica deberá 
cumplir con su función. 

LIMPIEZA DE OBRA

A la finalización del total de los trabajos, la Contratista deberá realizar una profunda limpieza 
en todos los sectores en donde se haya intervenido. La Obra deberá ser entregada de manera 



de poder ser equipada y ocupada inmediatamente, debiendo la Contratista retirar todo tipo de 
residuos, material excedente, equipos y herramientas, una vez culminados todos los trabajos.

PLANOS y PLANILLAS DE OBRA
001-ALBAÑILERIA DE PB – Este plano contiene los remiendos necesarios de revoques, 
la ubicación y dimensiones de tabiques de durlock, detalles de terminaciones y medidas 
generales.


